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| Notario il del Cantón Durán 6 
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o, 001669 :  » ESCRITURA PÚBLICA DE  * o 
, ESTABLECIMIENTO DE á 5 

SUCURSALES O AGENCIAS — “>> 

DENTRO DEL PAÍS Y  v¿É 

REFORMA DEL ESTATUTO 3 y 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ; 

EMPRISEG CÍA 

(EMPRESA PRIVADA 

9 SEGURIDAD) ———- 

| 39 CUANTÍA: INDETERM 

11 "En el cantón Durán, Provincia del Guayas, Repúbli del” 

1 Ecuador, a losloce días del mes de marzo del dos mil 

1 doce, ante mí, Abogado VICTOR WASHINGTON MACAS 

1 CALI, Notario Segundo Encargado de este Cantón, 

“15 comparece la señora VICENTA JAQUELINE LAINEZ 

16 VERA, en su calidad de Presidenta y Representante Legal 

w de la COMPAÑÍA EMPRISEG CÍA LTDA. (EMPRESA 

1 PRIVADA DE SEGURIDAD), conforme consta en el 

19 nombramiento del cual se anexa a la presente escritura 

        

    

   

  

20 como documento habilitante, quien declara ser: de estado 

21 civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

go profesión Contadora Pública Autorizada, con-domicilio y 

(oe residencia en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por este 

> pos ' Cantón; capaz para contratar a quien conozco de lo que doy 

25 fé; en virtud de haberme exhibido su documento de 

26 identidad; y, procediendo con amplia libertad - y bien 

27 instruido de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

28 Pública de ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES O   
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: Jestatuto SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. EMPRISEG CÍA 2 

o LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD), para su 3 

2 a otorgamiento me presenta la Minuta del tenor siguiente: 4 

> : ; s SEÑOR'NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a 5 

: a - 6 su cargo, sírvase incorporar una en la que conste el 6 

. ; * > ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES O AGENCIAS : 7 

a, 4 DENTRO DEL PAÍS Y REFORMA DEL ESTATUTO : 8 

: A 9 SOCIAL de la compañía denominada EMPRISEG CÍA * 9 

: xd > 10 LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD), al tenor. 10 

á Ex 1 de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: . 11 

y E 12 INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 12 

y Y ] , 13 presente Escritura Pública la señora VICENTA JAQUELINE | 13 

a 2 LAINEZ VERA, en su calidad de Presidente y 5 

y 3 - 15 Representante Legal” de la compañía EMPRISEG CÍA 15 

a % ho 15 LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD), conforme 15 

ON A Y 17 lo demuestra con su respectivo nombramiento que se 17 

> LE 18 adjunta como documento habilitante.- CLÁUSULA 18 

"o a o 115 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura 19 

, , S 20 Pública celebrada el día diecinueve de noviembre del dos 20 

A ¿ - SN 21 mil tres ante el Notario Público Segundo del cantón Durán, 21 

y : > S 22 Abogado José Morante Valencia, inscrita en el Registro 22 

7 o > 23 Mercantil del cantón Guayaquil, el tres de febrero del dos 23 

e j- y 24, mil. cuatro, se constituyó la compañía denominada 34 

N : EMPRISEG CÍA LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE 2 

: 26 SAS urIDAD, con un capital inicial de CUATROCIENTOS 2 

sd RES de los Estados Unidos de América; B) Mediante 2 

no scritura Pública celebrada el día treinta de enero del 2 

IE 

Ml   
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Notario ll del Cantón Durán 

« 

'ORMA de + dos mil siete ante el Notario "Público Segundo dels 

'PRISEG q 

  

1 
D), Para 3 Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el treinta de 

or Siguieny 4 : del dos mil siete, se realizó el Cambio de Objeto, Aumento 

s Públicas] ¿ de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 

* Conste. EMPRISEG CÍA LTDA. (EMPRESA PRIVADA 

AGENCIA 7 SEGURIDAD): C) Mediante Escritura Pública celebra 
STATUT 

! 
SEG Cl a . Víctor Washington Macas Cali, Notario Público e els 

/ 9 rr 

) al teng 1w cantón Durán, inscrita en el Registro Mercantil del cantó A 
> 

RIMERA, u Guayaquil, el veintisiete de febrero del dos mil doce, se 

to de y 

     
1 realizó la cesión de participaciones sociales de la compañía 

AUELINE 1 EMPRISEG CÍA LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE 

dente y 11 SEGURIDAD) y, D) La Junta General Extraordinaria 

EG cla 15 Universal de Socias celebrada el cinco de marzo del dos mil 

'Oñforme 16 doce resolvió, por unanimidad, crear ESTABLECIMIENTOS 

que se 11 DE SUCURSALES O AGENCIAS DENTRO DEL PAÍS Y LA 

USULA 18 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía   Serítura | //9 EMPRISEG CÍA LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE 
lel des 20 SEGURIDAD), en los términos como se puntualiza en el 
Durán, sae Sesión mencionada.- CLÁUSULA TERCERA: 
agistro ¡eoiaraciones. Con los antecedentes expuestos, la 

> A eñora VICENTA JAQUELINE LAINEZ VERA, en su 
Ínada calidad de Presidenta y Representante Legal de la 

DE 25 compañía EMPRISEG CÍA LTDA. (EMPRESA PRIVADA 
T | 
OS ¡ 26 DE SEGURIDAD), expresamente declara: PRIMERO: Que 

| 

me " 27 es voluntad de las Socias de la compañía EMPRISEG CÍA 
el: 

28 LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD), crear las 

í 
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.? 
ACT. 

ucursales de la compañía dé conformidad con lo resuelto, soc 

en la Junta General Extraordinaria Universal de Socias e 

celebrada el cinco de marzo del dos mil doce.- SEGUNDO.- 

a En virtud de lo antes expuesto se realiza la REFORMA DE Se , 

s LOS ESTATUTOS SOCIALES, en donde se reforma el en € 

$ . artículo tercero de los Estatutos de la Compañía, quedando (EM 

7 el mismo de la siguiente manera. “ARTÍCULO TERCERO: e 

s DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía será la : LTE 

S ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, y será ] vic 

10 también reconocido como domicilio los cantones donde se : da 

1 establezcan las sucursales 0 agencias dentro del país, vEl 

12 inicialmente en los cantones: La libertad, Manta, Babahoyo pro 

13 y Quito; en las provincias de: Santa Elena, Manabí, Los de | 

14 Ríos y Pichincha respectivamente y en los posterior en cu 

1s otros cantones del país.- TERCERO.- Declara además, Ce 

15 bajo juramento, que su representada no €s, ni ha sido e 

17 contratista de obras públicas con el Estado ecuatoriano.- / L 

18 ¿SLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- j Ji 

ese agregan como tales: A) Nombramiento de Presidenta a > 

gta vor de la señora Vicenta Jaqueline Lainez Vera, F 

o debidamente certificado por el Registro Mercantil de este Ú 

22 cantón; y, B) Copia certificada del Acta de Sesión celebrada ? 

23 el cinco marzo del dos mil doce de la compañía EMPRISEG 

24 CÍA LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD).- 

25 CONCLUSIÓN.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

25 formalidades de Ley para la perfecta validez jurídica de este 

27 instrumento público.- f) ilegible.- Abogado Arturo Fernández 

28 Céórdova.- Registro Colegio de Abogados del Guayas 

4   
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNI 
7 lO resueg] » SOCIAS DE LA COMPAÑÍA EMPRISEG CIA, LTDA, 
_de Soc] PRIVADA DE SEGURIDAD), CELEBRADA EL CINC 

DEL DOS MIL DOCE.- | 
“ORMA DE En la ciudad de Guayaquil, siendo las nueve horas treinta minutos 

de la mañana, a los cinco días del mes de marzo del dos mil p 

en el local de las oficinas de la compañía EMPRISEG ClA. WA 

quedanqd, (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD), situada en la ciufks 
ERCERo. ' URDENOR 1, manzana 137, villa 16, de esta ciudad de Gualfas 
la será se reunieron las siguientes socias de la compañía EMPRISECGRGIA 

lal 

" Y ser] ' yICENTA JAQUELINE LAINEZ VERA, por sus propios derechos, 

lOnde sa propietaria de nueve mil novecientos noventa y dos participaciones 

y con derecho a nueve mil novecientos noventa y dos votos; la ING. 
'el Pals. | VENNY VICENTA LAINEZ VERA, por sus propios derechos, 
¡bahoyo propietaria de cuatro participaciones y con derecho a cuatro votos; 

¡DÍ Los y, la CPA. LIDICE MARIANA LAINEZ VERA, por sus propios 

rior en derechos, propietaria de cuatro participaciones y con derecho a 

_. cuatro votos; quienes en conjunto representan el cien por ciento del 
lemás, Capital social suscrito y pagado de la compañía, siendo todas las 

2 -Sido participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

ano.- nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

rr E La Junta General designa, por unanimidad como Presidente de la 
ES.- Junta a la señora Vicenta Jaqueline Lainez Vera y actúa como 

htaa | Secretario su Gerente, el Ingeniero Martín Ernesto Salvatierra 

Vera Rosado. Hallándose presente la totalidad del capital suscrito y 

est p gacólde la compañía, que es de DIEZ MIL dólares de los Estados 
e 00 abB-de América, la Presidente ordena al Secretario que elabore 

, A a . . . : 
ah. oie la lista de socios asistentes con número de aportaciones y 

¡EG votos que le corresponden a cada uno de ellos, firmada por la 
y Presidente y el Gerente-Secretario, ratificándose el deseo unánime 

oe de las socias presentes de instalarse en Junta General 
ás | Extraordinaria Universal de Socias, prescindiendo dei requisito 

| . Previo de convocatoria, de conformidad con lo que dispone el   artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. De 

inmediato el Secretario pone en conocimiento de las socias, los 

15 í puntos del orden del día a tratarse, los cuales son: UNO:    



ACA A o, 

   jales, S DENTRO DEL-PAÍS; y, DOS.. REFORMA DÉ S07óó, 
SÁITOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EMPRISEG ciá L vago 

. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD).- Por encontrarse ¿ye 
reunidos los requisitos establecidos en el artículo doscientos treinta artículo 

y ocho de la Ley de Compañías, la Presidenta declara legalmente ARTÍCU 

instalada la Junta, lo cual es verificado en forma afirmativa "Compaf 
procediendo el señor secretario a formular la lista de los socios será tal 
asistentes, la misma que queda agregada al expediente de ésta. estable; 

Junta, según lo estipula en el artículo doscientos treinta y nueve de ¿n tos 
la Ley de Compañíias.- La Presidenta somete a consideración de tas provinc 

socias el primer punto del orden del día, el mismo que es leído por; respect 

el Secretario, en clara y alta voz. Solicita la palabra y se le concede ; Ademá 

a la socia ING. YENNY VICENTA LAINEZ VERA y expone que es resuel 

prioridad fundamenta! realizar la creación de Establecimiento de  presid 
Sucursales o Agencias en diferentes partes del país, por cuarto así — misma 
lo amerita el desarrollo de la misma, para lo cual solicita a la Junta gicha 
General Extraordinaria, dentro del ámbito de su competencia ESTA 
autorice el ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES O AGENCIAS DEL: 
DENTRO DEL PAÍS, inicialmente en los cantones: La Libertad, COM 
Manta, Babahoyo, Quito; en las provincias de: Santa Elena, Manabí, seG 

, Los Rios y Pichincha, respectivamente y en lo posterior en otros inscr 
/ cantones del país, pidiendo a la Sala su pronunciamiento al secr 

s£_. Ttespecto. Luego de las deliberaciones, la Junta General de kk 
: Extraordinaria resuelve por UNANIMIDAD de sus miembros aprobar hab' 

el ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES O AGENCIAS DENTRO un 
DEL PAÍS, inicialmente en los cantones: La Libertad, Manta, vel 
Babahoyo y Quito; en las provincias de: Santa Elena, Manabí, Los Jur 
Ríos «y Pichincha, respectivamente y en lo posterior en otros ref 

Cc del país.- A continuación se pasa a conocer el segundo Ju 
lel orden del día, que es la REFORMA DEL ESTATUTO fe. 

Se ÍAL DE LA COMPAÑÍA EMPRISEG CÍA. LTDA. (EMPRESA Y 
PES RIVADA DE SEGURIDAD). Solicita la palabra y se le concede a la LU 

socia CPA. LIDICE MARIANA VICENTA LAÍNEZ VERA, quien Ss 
: manifiesta que en virtud del ESTABLECIMIENTO DE G 
SUCURSALES O AGENCIAS DENTRO DEL PAÍS, aprobado en " 
ésta Junta, debe reformarse el artículo tercero de los Estatutos :   ad



  

     

   
     
   

es, a cuyo efecto somete a bonsideración de la Junta el t 

a reformarse, pidiendo a la Sala su”pronunciamiento al resp ki 

Luego de las deliberaciones, la Junta General Extraordinafñi 

resuelve por UNANIMIDAD de sus miembros aprobar la reforma del 

artículo tercero de los Estatutos, el mismo que queda así: 

ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

* Compañía será la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

será también reconocido como domicilio, los cantones donde 
establezcan las sucursales o agencias dentro del país, inicialme 

.en los cantones: La Libertad, Manta, Babahoyo, Quito; en as, 

provincias de: Santa Elena, Manabí, Los Ríos y Pichincha; 

respectivamente y en lo posterior en otros cantones del país. 

Además la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

resuelve por unanimidad autorizar en forma expresa y amplia a la 

Presidenta de la Compañía para que como representante legal de la 

misma concurra ante uno de los Notarios Públicos del país, en 

dicha calidad, proceda a suscribir las respectivas escrituras de 

ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES O AGENCIAS DENTRO 

DEL PAÍS y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EMPRISEG CÍA. LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE 

Social 

  
tl . SEGURIDAD), así como para que obtenga su aprobación, 

anto a inscripción y Publicación, Por último, la Junta recomienda al 

3enera secretario que a la brevedad posible extienda una copia certificada 
¡probar de la presente acta, para que le sirva a la Presidenta de documento 
NTRO habilitante de la escritura pública a celebrarse. No habiendo otro 
Manta punto que tratar, la Presidenta concede un receso para la redacción 
í, Los y elaboración de la presente acta, vencido el mismo y reinstalada la 
otros / Junta se da lectura al Acta, la que es aprobada por unanimidad, sin 
jundo A reformggni modificación alguna, la Presidenta declara clausurada la 
uo o encluyendo la sesión a las 10H45. De todo lo cual damos 
, SS 'MCENTA JAQUELINE LAINEZ VERA, SOCIA-PRESIDENTA 

¡$ OSTeSÓMO PRESIDENTA DE LA JUNTA;.- f) LIDICE MARIANA 
" INEZ VERA, SOCIA.- f) YENNY VICENTA LAINEZ VERA, 

SOCIA.- f.) MARTÍN ERNESTO SALVATIERRA ROSADO COMO 

+ 

  
 SERENTE-SECRETARIO DE LA JUNTA.- 

«1108 CERTIFICO: Que la copia que antecede del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía EMPRISEG CIA. 

po
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ECRETARIO DE LA A 

hue 

LISTA DE ASISTENTES A JA JUNTA GENERAL UNIVERSAL, EXTRAORDINARIA 

DE. SOCIAS "DE LA.COMPAÑÍA JEMPRISEG CIA. LTDA:(EMPRESA PRIVADA. DE 

SEGURIDAD), CELEBRADA EL CINCO DE MARZO AÑO'DOS MIL:DOCE. -'''.. 

  

FECHA: “' Bde.miarzó del 2012 ES o 

HORA: 5: * EO9H3O e , 
LUGAR: ' * Guayaquil 00 A 
a A 

CAPITAL SUSCRITO:'**.1UB$*10/000.00 
CAPITAL PAGADO: * :11US$10,000:00 + , 

QUORÚM: +: 70% 2+ 140.000 ":  - C* a 
at NA ps a , . o 4 ¿ 

Ae ¿ “aL a pr E 

¿ SOCIOS. : No: . , CAPITAL. - + No, 

, PARTICIPACIONES PAGADO.. e VOTOS 

Vicenta: Jaqueline Lainez Vera 9.992 + "US$ 9.992,00 ' 9.992 
Lidice Mariana Laingz ' Vera 4 US$. , 4,00 4 
Yenny Vicenta Lainez Vera. 4 US$ "400 4 

0 7 A : 10,000 - -US$ 10.000,00 * 10.000 

We 
pea y 

na 
VICENTA    

PRESIDENTA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA“ ' 

TS 

MARTÍN     RA ROSADO 
GERENTE. . 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Guayaquil, 28 de enero del 2009 

Señora 
Vicenta Jaqueline Lalnez Vera 

Cludad. 

De mis consideraciones: 

CGumplo ven Informar a usted, que 
Compañía EMPRISEG CIA. LTDA 

dla de hoy, se reeligló a usted PRE 

AÑOS más que fija el Estatuto so! 

EMPRISEG CIA, LTDA. (Empresp Privada de Segurldad) se constituyó 

Escritura Pública celebrada al 19 fle Noviembre del 2003, ante el Notario 
del Cantón Duran, Ab.:Jose Mora] 
Registro Mercantil el 3 de febrero 

Particular que Iriformo a usted pa 

Atentamente, 

MA E 
Inge Marti Salvatierra Rosado 
Secretario AD-HO€ de la Junta 
Extraordinaria de Socios 
EMPRISEG CIA, LTDA. 

RAZON: Acepto el nombtamien 
CIA, LTDA, (Empresa Privada 
Gener 

    

icenta Jaqúe ne Lalnez Vera 

Cdla. 
Telefax: 60| 

cmai 

Gu 

EMPRESA PRIVADA DE SEG 

Iinarla de Socios de la Compañía, Guayaquil, 28 de 

> 

PRISEG CIA. 

Su seguridad es nuestra responshbill 

  
(Empresa Privada de Seguridad) ce 

SIDENTE de la compañía porel período   
te Valencia, que fue dabldaménte Ins 

del 2004. 

ra los:fines de Ley. 

General 

f de PRESIDENTE de la Compañia E 
de Seguridad) hecho a mi favor pq 

L 
Jarzota Mz, 57, Solar 40 
84287 - 2645077 Celular: 09-2345300 

: infoempriseg.com 

ayaquil - Ecuador   

YN 

en Junta General Extraordinaria de Soci 

cla. En el ejercicio de su cafgo, usted 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma de manera individual 

    

  

   

  

os de la 
lebrada el 
qe CINCO 
tendrá la 

Imédiante 
Segundo 
trita en el 

MPRISEG 
r la Junta 
enero del 
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NUMERO DE REPERTORI o 4.452 . C¡UDADANÍA 

FICHA DE REPERTORIO: 28/ehne/2009 , 
a a 

de 
2 VERA 

TIORA DE REPERTORIPs 14:07 a A 
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LA REGISTRADORA
 MERCANTIL DEL CANTON GUAY AQUIL | * CE, 

Certifica: que con fecha veintiocho de Enero del dos mil nueve ¡queda - 1 SANAR, 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía EMPRISEG i MARTIN E 

CIA. LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD ), a favor de 

VICENTA JAQUELINE LAINEZ VERA, a foja 10.066, Registro 

Mercantil número 1,779. 

ORDEN: 3452 

ADA 

RAEE n..o». 

ARO ANG FRAN? 

PERA A 
   

   

  

BO 

s 
AY 

REVISADO elo . : 
. 

CELLAN 

ve > REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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CERTIFICADO ESTE SEXTO TESTIMONIO, QUE RUBRICO 

Ab. VICTOR WASHINGTON MACAS CALI 007543 
Notario Hi del Cantón Durán 

número diez mil ciento sesenta y tres.- Es copia, la misma 

que se eleva a Escritura Pública para que surta todos sus 

efectos legales.- Se agregan documentos de Ley.- Leída 

    

  

todas sus partes, se afirma, ratifica y 

de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

  

VICENTA JAQUELINE LAINEZ VERA 

Cédula Ciudadanía No. 091442841-2 

Certificado Votación No. 204-0013 

EMPRISEG CÍA LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE 
SEGURIDAD). 

RUC % 0992338067001 

AB. VICTOR WASHINGTON MACAS CALI 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN DURÁN (E) 

ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ, QUE REPOSA EN EL REGISTRO 
PUBLICO A MI CARGO, EN FE DE ELLO, CONFIERO 

    

FIRMO Y SELLO EN ESTE CANTON DURAN, A LOS TRES 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL A      

     Ab. Victor Washington Macas Cal 
OTAMIO SEGUNDO DEL 

N QAATOM Mes (8 

  

   



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS - 

  

SO AALAOAsA Í A E 

CERTIFICO: Que en el diario EXPRESO, de la ciuda 
Guayaquil, en su edición N* 14190 del día Miércoles 30 de Mad: 
2012, se ha publicado el extracto de la escritura pública “dk 
APERTURA DE SUCURSALES EN LOS CANTONES DE LA 
LIBERTAD, MANTA, BABAHOYO Y QUITO DE LA COMPAÑÍA 
EMPRISEG CIA. LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD). 
Con la razón de su aprobación. Guayaquil, 5 de junio de 2012. 

= 

Al <ca7 e A 

AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS 

       
      

   
    

Jéssica 

   



RAZON: DOY FE.- QUE EN ESTA FECHA, HE TOMADO NOTA 
AL MARGEN DE LA MATRIZ.DE LA ESCRITURA PUBLICA Y E 
CAMBIO DE OBJETO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFOJAESs, 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EMPRISEG CIA. Y 5 
(EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD), DE FECHA TRRENE 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE, AUTORIZADA P 6 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON DURAN, ABOGADONG ES 
MORANTE VALENCIA, SOBRE EL CONTENIDO DE 
ESCRITURA PUBLICA DE ESTABLECIMIENTO D >= 
SUCURSALES O AGENCIAS DENTRO DEL PAIS Y REFORMA 
DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EMPRISEG CIA. 
LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD), DE FECHA 
DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, AUTORIZADA 
POR EL NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO DEL CANTON 
DURAN, ABOGADO VICTOR WASHINGTON MACAS CALI, 
QUE ANTECEDE.- DURAN, CINCO DE DIGIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.- EL NOTARIO.- 

    

     
   

   

    

   

    

   

ye 

Hard! ne 
Ab, Victor Washington Macas! 

NOTARIO SEGUNDO DEL 
CANTÓN DURÁN (E)    

  
 



DR. LUIS EDUARDO CRUZ RAMOS 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON DURAM 

    

   
RAZON: DOY FE.- QUE EN ESTA FECHA, / 
TOMADO NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ DES 
LA ESCRITURA PÚBLICA DE ESTABLECIMIENTO DE 
SUCURSALES O AGENCIAS DENTRO DEL PAIS Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA EMPRISEG CIA. LTDA. ( EMPRESA 
PRIVADA DE SEGURIDAD ), DE FECHA DOCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, AUTORIZADA 
POR El ABOGADO VICTOR WASHINGTON 
MACAS CALI, NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO 
DEL CANTÓN DURÁN, SOBRE LA RESOLUCIÓN 
NUMERO  SC-DNASD-SAS-G-14-0000773, DE 
FECHA DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
CATORCE, SUSCRITA POR EL ABOGADO RAFAEL 
BALDA SANTISTEVAN, INTENDENTE NACIONAL DE 
COMPAÑIAS (S) , MEDIANTE LA CUAL SE 
RECTIFICA EL ARTICULO TERCERO DE LA 
RESOLUCION NUMERO SC-IJ-DJC-G-120002232, 
DEL ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE 
FECHA SIETE DE MAYO DEL DOS MIL DOCE .- 
DURAN, DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL 
CATORCE.- EL NOTARIO.- 

      
Dirección: Loja 401 y Quito + Edf. Coop. La Dolorosa 2do. Piso Of. 204 - 205 

Teléfono: 2153666 » Durán - Ecuador 

 



      

2 
Ran e 

RAZON: DOY FE.- QUE EN ESTA FECHA, HE — 
TOMADO NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA EMPRISEG CIA. LTDA. ( EMPRESA 
PRIVADA DE SEGURIDAD ), DE FECHA DIECINUEVE 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, 
AUTORIZADA POR EL ABOGADO JOSE MORANTE 
VALENCIA, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN 
DURÁN, SOBRE LA RESOLUCIÓN NUMERO SC- 
DNASD-SAS-G-14-0000773, DE FECHA DOCE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE, SUSCRITA POR 
EL ABOGADO RAFAEL BALDA SANTISTEVAN, 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS (S) . 
MEDIANTE LA CUAL SE RECTIFICA EL ARTICULO 
TERCERO DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ-DJC- 
G-120002232, DEL. ABOGADO VICTOR 
ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL, DE FECHA SIETE DE MAYO DEL 
DOS MIL DOCE .- DURAN, DIECIOCHO DE MARZO 
DEL DOS MIL CATORCE.- EL NOTARIO.- 

  

Dirección: Loja 401 y Quito + Edf. Coop. La Dolorosa 2do. Piso Of. 204 - 205 
Teléfono: 2153666 + Durán - Ecuador 

   



  

«Registro Mercantil del Cantón Babahoyo 
l0 de Agosto 1527 y Ricauric 

Número de Repertorio: 2012 — 

o
 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN BABAHOYO, certifica que 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s) 
1.- Con fecha Siete de Noviembre de Dos Mil Doce queda 

inscrito el acto o contrato ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES O 

, AGENCIAS Y REFORMA ESTATUTO en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 4 de fojas 1836 a 1846 con el númerg de inscripción 211 

celebrado entre: (([(EMPRISEG CIA. LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE 

SEGURIDAD) en calidad de RAZÓN SOCIAL]), en cumplimiento a lo 
ordenado en la resolución N* [SC-1IJ-DIC-G-1208 de fecha 

  

   

  

  

  

Do 

Ch > 
REGISBRADOR MERCANTIL DE 
e CANTON BABAHOYO 

    
mes Pop y, 3 

  

A Externos Quen la CctocoNa 
. e pr erd 8 30 muele 93 

  

a Qin 

OFICINISTA RESPONSABLE 
Leda, Ar Lascano 

  

    
    

       



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón La Libertad 

Rartio San Francisco Disgonal Ira S Ny Ay 9 

Número de Repertorio: 2012— 1283 : = 

FTORECISTRO DECCA PROFPTEDAD Y MERCANTIR DEL CANTON LA o BERTAD, certifoca 

UU esia fecha se inxcribie(eroh) elos) sryuientedar aclcia,: 

on feche (ers de octubre de Pes Mido ioce quetia JUbBOLLLO ta sica , 

emita te APRETIPA DE OSGCUPLA, en el Begistre ode MERCANTIL en la 

115% a 196 con el numero 18% aelebrado «ntrez ((EMPRISEG Clh. 

¿EMPRESA PEIVADA UE SESUr DAD) *+n vadidad de COMPANIA 1, [|LAIDR, 

211 CAQUETINE en calidar de PRESIDEETE?), + complimjente oa 

ado o ep a rea la ron RO (Reset, Ne, SOLARI LODO A 

ERarte do Mayo de Der 3411 tronmedo 

  

   

   
    

       

ho. ' 

Ab. Carlos Roberto Ramirez Araujo 
Registrador de la Propiedad Titular 

oe 

AI



Registro Mercantil de Manta 

( TRÁMITE NÚMER 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
£ 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES DENTRO DEL PAIS Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

v3.2 ' 

28/04/2014 

117 

"LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

, 
/ 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparéce 

0914428412 LAINEZ VERA Guayaquil REPRESENTANTE | Casado 

VICENTA A LEGAL / 
JAQUELINE apo       
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: , 
A IRALEZA DEL y ¿| ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES DENTRO DEL 

: PAIS Y REFORMA DE ESTATUTO DE UNA compaÑía 
| DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A 
| 12/03/2012 

¿| NOTARIA SEGUNDA 
DURÁN 
RESOLUCIÓN: SC-l1-DJC-G-12-0002232 
07/05/2012 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

  
    

  

    

    

        

                  
            
    
    

  
    50 AÑOS 

EMPRISEG CIA, LTDA. EMPRESA PRIVADA DE 
| SEGURIDAD 
MANTA 

    

  

          

  

      
  

; Página 1 de 2 

Ne 042282: 

 



, . “n : >, 

via, o : " o ' , 
Ñ 

Registro Mercantil de Manta | 

yl NS 
: 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:- 

| NO ÁPLICA 
Y 

5. DATOS ADICIONALES: - 

ADJUNTA RESOLUCION SC-DNASD-SAS-G-14-0000773, DE FECHA GUAYAQUIL, 12 DE 
FEBRERO DE 2014 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ) 
RECTIFICANDO El. ARTÍCULO TERCERO DE LA RESOLUCION SC-1)-DJC-G-12-0002232 DE 
07/05/2014. : 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA. 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

  
Página 2 de 2 
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, 

    

«Registro Mercantil de Bahahoyo 

  

y TRÁMITE NÚMERO: 8 

NÚMERO DE 
ERTIFICADO 8 

  

  

      

NS 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: BABAHOYO 

  

    

  

   

        

  

    

    
      

   

CERTIFICACIÓN ” 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL BABAHOYO CERTIFICA QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA QUE CO 
ACTO O CONTRATO DE ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES O AGENCIAS Y REFORMA ESTATU 
COMPAÑÍA EMPRISEG CIA. LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD), ES IGUAL A LA 'CO 
DOCUMENTO QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN ESTE REGISTRO. 
1 DATOS DEL ACTO SOCIETARIO: 

, 
         

     

    

EMPRISEG CIA, LTDA, (EMPRESA PRIVADA DÉ SEGURIDAD: 
12/03/2012 
NOTARIA SEGUNDA 
VICTOR WASHINGTON MACAS CALI 
DURAN 
RESOLUCIÓN:SC- 
7/05/2012 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES (INTENDENTE DE COMP. 

, 

     

  

a 

   

  

   

   

   
      

  

   
1C-G-120002232 [ APERTURA DE SUCUI 

  

    
[AS GUAYAQUI: 

2. DATOS DE INSCRIPCIÓN: 

1718 

07/11/2012 

211 

LIBRO MERCANTIL 

ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES O AGENCIAS Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. 

BABAHOYÓ 

2012 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, a 

, EN =   
  

      

      

  

BABAHOYO, ARDÍA(S) DEIÑIES DE ENERO DE 2014 A 

do aus Rarzola, Me. 
o qistigór ont 

SEGUNDO-OSWALDO AVILEZ BARZOLA > 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN BABAHOYO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 10 DE AGOSTO 1527 Y RUCAURTE PISO 2 

  

No 00742f



RAZON: DOY FE.- QUE EN ESTA FECHA, HE TOMADO NOTA 
AL MARGEN DE LA MATRIZ.DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EMPRISEG CIA. LTDA. 
(EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD), DE FECHA 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, 
AUTORIZADA POR EL NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

  

WASHINGTON MACAS CALI, QUE ANTECEDE.- DURAN, 
EMPEJAUDEL ANO DOS MIL TRECE.- EL 

o 9 o 
LAN 

7 
Ao. Victor Washington Macás Cali 

UNDO DEL NOTARIO lb Es 

   

  

     

 



y Registro Mercantil de Quito . 

5. *DATOS ADICIONALES: 

SE APRUEBA LA APERTURA DE SUCURSAL EN QUITO DE LA COMPAÑIA EMPRISEG CIA. 

LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD).- SE RECTIFICÓ LA RESOLUCION NO. 

SC-1J-DJC-G-12-0002232 DE LA SUPERINTENDENCIA DE CIAS, AB, VICTOR ANCHUNDIA 

PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL DE 07 DE MAYO DE 2012. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

  

  

  

    
  

       
NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DEJA AYO DE 2014 

Cs 

AB. MARCO LEON SAD POB LEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANFÍL DEL ( QUITO, 

a E 
-— e 

 — DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Av. 6D BRE Í56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

e, Y o 

Página 2 de 2 

No 0603792 

 



yr Registro Mercantil de Quito 

! REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO Í 

y RAZÓN DE INSCRIPCIÓN N 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:APERTURA DE SUCURSAL DE COMPAÑÍA DE VIGILANCIA 

  

  

  

  

PRIVADA 
_? [NÚMERO DE REPERTORIO: . . | 19015 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: — - 29/05/2014 l 
' NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 9 
REGISTRO: LIBRO DE COMPAÑÍAS DE VIGILANCIA Y 

o SEGURIDAD PRIVADA 
  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

0914423412 LAINEZ VERA Guayaquil REPRESENTANTE | Casado 

VICENTA LEGAL 

JAQUELINE       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡NATURALEZA DEL ACTO O y * | APERTURA DE SUCURSAL DE COMPAÑÍA DE 
CONTRATO: >: ,, . | VIGILANCIA PRIVADA 
FECHA ESCRITURA: 12/03/2012 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
CANTÓN: GUAYAQUIL 
N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN :SC-DNASD-SAS-G-14-0000773 
FECHA RESOLUCIÓN: 12/02/2014 — 

: AUTORIDAD QUÉ APRUEBA: . INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE: | AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN (S) 
EMITE LA RESOLUCIÓN: *>+ *. 
PLAZO: 7 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 7 | EMPRISEG CIA. LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE 
CS "0% | SEGURIDAD) 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ¿ | QUITO     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 10000,00 

  

        
  

Página 1 de 2 
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«si Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE APRUEBA LA APERTURA DE SUCURSAL EN QUITO DE LA COMPAÑIA EMPRISEG CÍA. 

LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD).- SE RECTIFICÓ LA RESOLUCION NO. 

SC-U-DJC-G-12-0002232 DE LA SUPERINTENDENCIA DE CIAS. AB. VICTOR ANCHUNDIA 

PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL DE 07 DE MAYO DE 2012. 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

        hi 
a Qublicos o, 

o 

AB, MARCO LEON SANT. - RESOLUCIÓN N" QU2- a 
: REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO z % 

E 3 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPÁR DÉ VILLA vz 

% nto = 

o Y, A 

Página 2 de 2 

No 2603709 

 



   
«2 Registro Mercantil de Guayaquil 

, 1 

NUMERO DE REPERTORIO:27.730 
FECHA DE REPERTORIO:16/jun/2014 > 
HORA DE REPERTORIO: 14:12 1 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del : 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciséis de Junio del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
¡Ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-12-0002232, dictada el 7 de 
mayo del 2012, por el Intendente de Compañías de Guayaquit 4H 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, rectificada mediante ResáfibibT Y; 
SC-DNASD-SAS-G-14-0000773, dictada el 12 de febrero de! ve 
el Intendente Nacional de Compañías (s) AB. RAFAEJ. É 
“SANTISTEVAN queda inscrita la presente escritura pública ji 
resolución antes mencionada, la misma “que contiene la apél a 
sucursal de la compañía EMPRISEG CIA. LTDA. (EMPRESAcet 
PRIVADA DE SEGURIDAD), en los cantones de La Libe ad, Maia ; 
Babahoyo y Quito y la reforma de estatuto de fojas 339 a 383, Registro 1 
Vigilancia y seguridad privada número 11. 2.- Se efectuaron anotaciones 
del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

   
   
   

  

   

  

       

   

  

ORDEN: 27730 

UNEOAACAADIAA 
URHIFADICODA 

NUI OMR PP.    
Ab. Támy León Cevallos     DONA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA Guayaquil, 18 de junio de 2014 

REVISADO POR: [ A 

   
  

mr. 1om es



  

SUPERINTENDENCIA - 
M4 DE COMPAÑÍAS —, 

RESOLUCION No.SC-DNASD-SAS-G-14-— 1000773 

        

AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de marzo de 2012, se otorgó ante el Notario Segundo Encargado del cantó 
pública de apertura de sucursales en los cantones de La Libertad, Manta, Babahoyo y Quito y ri a 2, 
de la compañía EMPRISEG CIA. LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD); z o nn EA 

QUE el 7 de mayo de 2012, se expidió la Resolución No. SC-J-DJC-G-12-0002232, aprobando la apertura 
de sucursales en los cantones de La Libertad, Manta, Babahoyo y Quito y la reforma del estatuto de la mencionada 
compañía; 

QUE con fecha 6 de octubre y 7 de noviembre de 2012, dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 
segundo de la resolución antes mencionada, se inscribieron en los respectivos Registros de la Propiedad y Mercantil 
dej cantón La Libertad y en el Registro Mercantil del cantón Babahoyo; 

QUE en la referida Resolución, se ha cometido un error en el artículo tercero en el cual se dispuso (...) que 
los Registradores Mercantiles de los cantones Manabí, Babahoyo y Pichincha, inscriban la referida escritura 
pública(...J; cuando lo correcto es que los Registradores de los cantones Manta, Babahoyo y Quito(...) inscriban la 
referida escritura pública; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resolución No, ADM14- 
002 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. SC-1J-DJC-G-12-0002232, del 7 de mayo de 2012, 

de tal forma, que cada vez que se lea en el artículo tercero, éste debe decir: ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER 

Que el Registrador de, piedad del cantón La.Libertad.en. el Registro Mercantil a sy. cargo, y los Registradores 
- Mercantiles de los cantones Manta, Babahoyo y Quito, inscriban la referida escritura pública junto con la presente 
_fésolución Rectificatoria, Junto con la Rectificada, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restáhtes con 
"1á razón de la inscripción que se ordena. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil anote al margen de la 
inscripción de la escritura pública de constitución de la compañía en referencia, otorgada ante Notario Segundo del 
cantón Durán, el 19 de noviembre de 2003, la presente Resolución y la Resolución Rectificada, 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el Notario Segundo Encargado del cantón Durán, al margen de la 
matriz de la escritura pública referida y de la constitución, tome nota de esta Resolución Rectificatoria junto con ta 
Rectificada, y siente razón de su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la de de Compañias en Guayaquil, a 1 2 FEB 2014 

AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN ¿erro 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS' 157 

Ae 4 e di 

al, ( xp. No. 114516 , 
Trámite + 2481-2014 

    
      

os, SA 
ta, E 

EN 

 



+ Registro Mercantil de Quito 

| [A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORÍA, ASI COMO LA 

E MUESTA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:APERTURA DE SUCURSAL DE COMPAÑÍA DE VIGILANCIA 

  

  

      
        

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      
  

  

  

PRIVADA 
NÚMERO DE REPERTORIO; | 19015 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —:” 29/05/2014 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN + |9 
REGISTRO; +00 1%. Es | LIBRO DE COMPAÑÍAS DE VIGILANCIA Y 

po e 2, ¿. | SEGURIDAD PRIVADA 

2._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Ce Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

e, Domicilio comparece 

% 0914428412 LAINEZ VERA — | Guayaquil REPRESENTANTE | Casado 

A % VICENTA LEGAL 

¡ 3 JAQUELINE 

e | $ 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
e NATURALEZA DEL ACTO po. | APERTURA DE SUCURSAL DE COMPAÑÍA DE 

CONTRATÓ: : “| VIGILANCIA PRIVADA 
FECHA ESCRITURA: $] 12/03/2012 

"NOTARÍA:". + NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: 7 GUAYAQUIL 
N*. RESOLUCIÓN: * "| RESOLUCIÓN:SC-DNASD-SAS-G-14-0000773 

FECHA RESOLUCIÓN: '* 0... ' | 12/02/2014 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: .'- * | INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS 

NOMBRE.AUTORIDAD QUE *- * | AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN (5) 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 5 “10 

NOMBarO! o" CACOMPAN 2. + | EMPRISEG CIA. LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE 
a » * | SEGURIDAD) 

DOMIALO E LA COMPAÑÍA” QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital “| Valor 

Capital 10000,00       
  

Página 1 de 2 s 
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    .ebldo cas POja 4 
Guayaquil . 1. 
      

  

  

 


